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TOXICOSIS GRAVIDICAS 
(GESTOSIS) 

Contribución a la solución tera-
péutica del problema 

Por el Dr. Ricardo Horno Alcorta 
Profesor Excedente de la Facultad de Medicina, Director de la 

"Obra Maternal del Refugio" 

Las  "cosas del embarazo" es 
hora ya de que pasen a la his-
toria. El tocólogo actual debe 
conocer y dominar la biología y 
la patología de la gestación, ya 
que la fisiología materna expe-
rimenta por el hecho de la ges-
tación misma cambios impor-
tantes que a veces pueden ser 
funestos para ella y para su hi-
jo. 

Por el hecho del crecimiento 
fetal, el metabolismo materno 
sufre grandes variaciones en lo 
que se refiere a los albuminoi-
des, grasas, hidratos de carbo-
no, etc. A nuestro modo de ver 
todas estas variaciones tienen 
su origen único y todas ellas son 
grados, más o menoc avanza-
dos, de la rotura de lo que Bar 
denominó "simbiosis armónica 
perfecta." 

Este problema, por su impor-
tancia, por sus modalidades, se 
ha estudiado desde los puntos 
de vista más distintos; nosotros 
hemos tratado de resolverlo 
desde" el punto de vista terapéu-
tico del que quizá pueda deri-
varse el profiláctico. 

Hecho inicial. —Nuestro cola-
borador, el Dr. Vicente Carce-
11er, a quien en realidad se de-
be que fijáramos la atención en 
este asunto, llevaba ya añoo es- 

tudiando   las variaciones   de la 
colesterina en la sangre de di-
versos   procesos y él fue   quien 
nos   propuso su estudio en   los 
procesos tóxicos gravídicos. 

Sentado este precedente, co-
mo es de justicia, un hecho de 
la clínica, nos hizo prestar la 
mayor atención al problema; el 
hecho es vulgar y estoy seguro 
que otros muchos lo han obser-
vado. 

Tratábase de una tuberculosa 
pulmonar, muy desnutrida, con 
un embarazo de dos meses y un 
cuadro de toxicosis graví-dica 
considerable: náuseas, aba-
timiento, sialorea, cefaleas, vó-
mitos pertinaces y rebeldes; 
mal cuadro. Recuerdo entonces. 
una indicación de Codina: "en 
las embarazadas con vómitos la 
tasa de colesterina está dismi-
nuida." A pesar de la contra-
indicación aparente, ya que a la 
acetylcolina placentaria se atri-
buye papel ocitócico, esta en-
ferma es tratada con clorhidrato 
de colina, sin más objeto que 
levantar su estado general, de-
caído y precario. Y con gran, 
sorpresa observamos, que a la 
vez que el estado general de la 
enferma se levanta, desaparece 
el cuadro de su toxicosis. Ello 
hace que íijemos entonces aún 
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más nuestra atención en los es-
tudios del Dr. Vicente Carceller. 

¿Por qué ese aumento de la 
tasa de colesterina en los pro-
cesos patológicos más variados 
y por qué disminución en otros? 
¿Qué papel puede jugar este 
elemento en las toxicosis graví-
dicas? 

Hechos comprobados. — Para 
poder interpretar la observa-
ción anterior, es necesario ba-
sarse en los estudios ya com-
probados. Y nos encontramos 
los siguientes: 

La colesterina obra como va-
cuna contra el veneno de la ví-
bora, provocando inmunidad y 
obteniendo la curación de los 
atacados. 

La colesterina tiene acción 
antitóxica contra la estricnina, 
curare, alcohol y venenos bac-
terianos. 

La colesterina de la sangre 
en las embarazadas normales 
tiene una tasa superior a dos 
gramos por mil, en líneas gene-
rales. La colesterina de la san-
gre en las embarazadas con las 
toxicosis más variadas, tiene 
una tasa inferior a dicha can-
tidad. Ello está comprobado, 
sin excepción, en más de 500 
análisis practicados por el Dr. 
Vicente Carceller en nuestra 
"Obra Maternal," más los reali-
zados por los Dres. Gota y Gi-
nés Amelia en nuestra clínica 
privada. 

¿No estará pues aquí la clave 
de la causa de estos trastornos? 

¿No es para muchos autores 
un índice pronóstico la tasa de 
la colesterina? ¿No está por 
otra parte la inmunización en 
relación con la tasa de esta co-
lesterina? 

Deducciones. — Para explicar 
estos fenómenos, teorías no fal-
tan. Unos, como Bar, atribu-
yen a la colesterina poder an-
titóxico. Otros, como Stander, 
le conceden papel equilibrador. 
Otros, como Havers, le conside-
ran como fenómeno secundario. 

Pero lo indudable es: V> Que 
mientras la simbiosis materno-
fetal es perfecta, existe en la 
sangre una hipercolesterinemia. 
29 Que cuando esta simbiosis se 
rompe y se transforma en para-
sitismo, aparece el cuadro de la 
toxicosis gravídica y entonces 
en la sangre existe hipocoleste-
rinemia. 

La sangre de la embarazada 
es la cloaca donde van a parar 
las toxinas ovulares, que son 
destruidas por las reservas de 
colesterina circulante. Si así 
ocurre todo se desenvuelve 
normalmente. Pero si la cifra 
de colesterina baja, la toxicosis 
se manifiesta y con ella se ini-
cia los trastornos de órganos a 
que las toxinas dañan. El he-
cho no es nuevo. 

De aquí que ante lo expuesto 
surge la deducción; hay que lle-
var a la sangre de la embaraza-
da la cantidad de colesterina 
necesaria para que su tasa sea 
norma!. 

Método terapéutico. — Para 
conseguir esta modificación de 
la tasa de colesterina en san-
gre, tenemos a nuestra muño 
dos caminos: 

19—Directo: Administrar a la 
embarazada colesterina. A nues-
tro juicio, este procedimiento 
no es recomendable, porque asi 
como cada organismo tiene sus 
características propias, tienen 
su albúmina propia (Carracido) 
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y podríamos agravar el cuadro 
de toxicosis por la sobrecarga 
del trabajo hepático. 

29 Indirecto: Llevando al or-
ganismo de la embarazada subs-
tancias capaces de aumentar la 
cifra! de colesterina circulante 
(Caries y Leuret), como ocurre 
con la administración del cloru-
ro de colina. 

Pruebas clínicas. — Entre los 
casos recogidos en la "Obra 
Maternal" y en nuestra clínica 
privada, pasan de quinientas 
las gestosis tratadas con el cri-
terio anteriormente expuesto. 

En todas ellas se ha hecho. 
19 Tasa de colesterina previa. 
29 Tratamiento hasta la des-

aparición del síndrome tó-
xico. 

31? Nueva tasa de colesterina. 
En todos ellos se ha observa-

do: 
1º Antes del tratamiento, ci-

fras de colesterina meno-
res  de  dos por mil. 

2º Desaparición total del sín-
drome tóxico. 

3º Después    del    tratamiento, 
aumento de la tasa de co-
lesterina   por   encima   de ' 
2 por mil. 

En algunos casos se ha hecho 
un estudio diario de la tasa de 
colesterina en sangre para' po-
der seguir su evolución y for-
mar así la curva completa du-
rante el tratamiento.; 

Este tratamiento ha consisti-
do en la inyección de un centí-
metro cúbico de cloruro de co-
lina al 2 %. Corrientemente la 
inyección es hipodérmica y 
solo en algunos casos en que és-
ta, no es bien tolerada se hace 
la inyección intramuscular. He-
mos comprobado así mismo que 

la inyección intravenosa no be-
neficia én nada los resultados. 
Por regla general, desde la 
cuarta o quinta inyección el 
síndrome tóxico comienza a ce-
der y a los diez o doce días se 
llega a ía normalidad.1 Sin em-
bargo, esto solo puede tomarse 
en líneas generales, pues hay 
casos en que la mejoría y la cu-
ración se obtienen mucho antes 
o mucho después. 

Durante el tratamiento he-
mos observado alguna cefalea, 
hemicránea, a los quince o vein-
te minutos después de la inyec-
ción, que desaparece fácilmente 
y que parece estar en relación 
con ciertos fenómenos de aler-
gia   (estímulo desencadenante). 

Consideraciones finales. — En 
esta labor hemos incluido con 
el nombre de embarazos tóxicos 
todas aquellas manifestaciones 
que conciden con la gestación y 
que con ella terminan, no pre-
sentándose fuera del embarazo. 
De hecho hemos considerado 
que el síndrome tóxico no es ex-
clusivo de la primera ni de la 
segunda mitad del embarazo; 
no puede considerarse como 
provocado por el cuerpo amari-
llo, ni por la placenta de modo 
exclusivo. 

Hasta la fecha quedan fuera 
de nuestro estudio los casos de 
gstosis graves, a los que hemos 
de dedicar nuestra atención 
más adelante. Pro podemos an-
ticipar un hecho evidente y 
consolador. Ninguno de los ca-
sos tratados ha evolucionado en 
forma grave y todos se han re-
Suelto de modo completo y rá-
pido. 
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Ello nos hace pensar que quizá 
exista entre todas las diversas 
formas de gestosis una interde-
pendencia, una correlación in-
discutible, ya que en más de 
quinientos casos no se ha ob-
servado durante el resto del 
embarazo trastorno alguno de 
otra índole. 

El ciclo de la colesterinemia 
de Grigaut puede, a nuestro jui-
cio, ser el índice diagnóstico por 
excelencia de la normalidad de 
la gestación. Acabamos de ver 
que la hipocolesterinemia es la 
manifestación evidente de las 
toxicosis, las cuales desapare-
cen tan pronto como la tasa de 
colesterina se lleva a la normal. 

Por otra parte, las graves ges-
tosis, como la eclampsia, van 
acompañadas de una tasa ele-
vadísima de colesterina. Estas 
hipercolesteriemias van unidas a 
una elevada albuminuria. Y co-
mo en estos casos la intensidad 
de los procesos de degeneración 
hépatorenal da lugar al aumen-
to de ácidos grasos en el suero 
sanguíneo y estos van a la par 
del movimiento de la colesteri-
na, todo hace pensar que estas 
hipercolesterinemias sean citolí-
ticas y por lo tanto indicadoras 
de la catástrofe que se avecina, 
consecuencia y no causa de la 
importancia que la gestosis ad-
quirió. 

Queda, pues, el estudio plan-
teado y el campo abierto para 
la investigación: estos son los 
hechos: 

1? Las toxicosis gravidicas (no 
graves), van siempre 
acompañadas de una hi-
pocolesterinemia      (menos 

de dos por mil 
2º La   elevación   orgánica   de 

la tasa de colesterina a la 
cifra normal (dos por mil,    
lleva consigo  la  desapari-
ción del síndrome tóxico. 

3º Esta elevación de la tasa 
de colesterina se obtiene 
fácilmente de modo indi-
recto por la administra-
ción de un preparado de 
cloruro de colina. 

4º Todos los casos así tratados, 
cuyo número sobrepasa de 
quinientos, han sido 
seguidos durante la gesta-
ción de evolución distinta. 

5º Las hipercolesterinemias 
que acompañan a las ges-
tosis graves (eclampsia), 
son debidas a la destruc-
ción que la toxemia pro-
dujo en los órganos de 
transformación. 

6º La tasa de colesterina en 
la sangre de las embara-
zadas debe servir como me-
dio diagnóstico y pronósti-
co de las toxicosis gravi-
dicas. 

7º El tratamiento de las des-
preciadas pequeñas toxico-
sis es la profilaxia de las 
formas graves de gestosis. 

NOTA.—El estudio detallado 
de todas las observaciones re-
cogidas, los fundamentos del 
método terapéutico, etc., que 
son base de este trabajo, for-
marán una completa monogra-
fía que el Dr. Vicente Carceller, 
está a punto de publicar. 

,    . . .  Del Día Médico. 




